
VI. ADMINISTRACIÓN DEL SENADO

PERSONAL EVENTUAL

Personal eventual del Senado como Asistentes de los señores Senadores del Grupo Parlamentario 
Popular en el Senado.
(511/000003)

NOMBRAMIENTOS

En virtud de lo acordado por la Mesa del Senado en su reunión de 4 de agosto de 2016, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, el Excmo. Sr. Presidente 
del Senado ha resuelto nombrar a las personas que abajo se relacionan como personal eventual del Senado 
para el cargo de «Asistente A» de los señores Senadores del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, 
con efectos del día 5 de octubre de 2016:

— D.ª María del Carmen Fúnez de Gregorio
— D. Eduardo Erasun Mora
— D. Luis Eduardo Santiago Meléndez
— D.ª Elena María Revuelta Abad

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 10 de octubre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

En virtud de lo acordado por la Mesa del Senado en su reunión de 4 de agosto de 2016, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, el 
Excmo. Sr. Presidente del Senado ha resuelto nombrar a D.ª Sara García Ponce como personal eventual 
para el cargo de «Asistente B» de los señores Senadores del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, 
con efectos del día 5 de octubre de 2016.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 10 de octubre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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